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Nümero 3237

PRIMERA INSTANCIA

Nl'JMERO CIJATRO DE MURCIA

Dado en Murcia a diecisiete de fe-
brero de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- El Se-

cretario .

Y e expide el presente para que
sirva ¡ae notificación en legal forma a
la pa te demandada en ignorado pa-
rader .

E DIt2T O

Doña María I)olores Escoto Romaní,
Magistrado de Primera Instancia
Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de ex-
pediente de dominio por exceso de ca-
bida número 331/92, seguidos a ins-
tancia de S .A.T. 7.426, se ha dictado
resolución en a que se acuerda l& pu-
blicación del presente para hacer
constar en el correspondiente Regis-
tro de la Propiedad, la mayor cabida y
medidas exactas de la siguiente finca :

Un trozo da tierra en término de
Santomera (Nfurcia), partido de La
Matanza, desl,inada a cereales, con
una superficie de noventa tahúllas,
igual a diez hectáreas, seis áreas,
veinte centiáreas, que linda : Norte y
Este, finca Lo Cuadro, distrito fores-
tal, Rambla Cañada Ancha, por me-
dio; Sur, resto de finca mayor de don-
de se segregó, y Oeste, camino y finca

de José Rabadán Pardo .

Siendo la superficie real de la cita-
da finca, dentro de sus linderos, de
ciento cinco tahúllas, equivalente a
once hectárea ;, setenta y tres áreas y
noventa centiáreas y con idénticos
linderos a los ya mencionados ante-
riormente, haciendo constar que di-
cho. aumento de superficie se siuta
junto a los linderos Norte y Este, lin-
dando con finc a Lo Cuadro, y tablillas
de caza, denominados Mojón PM ., nú-
mero 256, junto al lindero Norte, y
Mojón PM, niímero 255, junto a la
Rambla de la Cairada Ancha, en el
lindero Este .

Por el pre:.ente se cita a cuantas
personas ignoradas pueda afectar es-
te expediente y perjudicar la inscrip-
ción que_ se sAicita, a fin de que en
término de dio z días a partir de la pu-
blicación de este edicto, puedan com-
parecer en dicho expediente para ale-

gar cuanto a :+u derecho convenga, en

orden a lá pre t;ensión formulada .

Conforme fk lo dispuesto en el ar-
tículo 201, Rf.gla 34 , de la Ley Hipo-

tecaria ; y en cumplimiento de lo orde-
nado en dicha resolución, expido el
presente park►. que surta los efectos
oportunos y su publicación .

Número 3234

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO ONC E

DE BARCELONA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Once de Barce-
lona .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación se dirán, obra dictada la
sentencia cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

Sentenci a

En la ciudad de Barcelona a veinti-
nueve de octubre de mil novecientos
noventa y dos .

El Ilmo . Sr . don José Antonio Para-
da López, Magistrado Juez del Juzga-
do de Primera Instancia número Once
de los de esta capital, ha visto los pre-
sentes autos de juicio de cognición nú-
mero 588/92, promovidos por Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S .A . (FEC-
SA), representado por el Procurador
Ángel Montero Brusell y dirigido por
el Letrado Joan Laporta Estruch, con-

tra Arreges, S .A., declarado en rebel-

día; y

Fallo

Que estimando como estimo la de-
manda promovida por el Procurador
Sr. Montero Brusell, en nombre y re-
presentación de Fuerzas Eléctricas de
Cataluña, S.A . (F ECSA), contra
Arreges, S .A., en rebeldía, declaro
que la entidad demandada debe satis-
facer, a la actora la cantidad de

169.732 pesetas, más intereses lega-
les desde la interpelación judicial,
condenando a la demandada a cum-
plir la presente resolución e impo-
niéndole las costas procesales .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse ante este Juzgado, recurso de
apelación en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Da lo en Barcelona a veinticuatro
de fei rero de mil novecientos noventa

y tre: - El Magistrado Juez.- El Se-
creta ¡o .

Número 3235 .

PRIMERA INS'I'ANCIA

E INSTRUCCIÓN

N I .JMERO TRES IlE LORCA

EDICT O

Don 'ilberto Tomás San José Cors,
Se retario de Primera Instancia e
In,trucción del Juzgado número
Tr -s de Lorca y su partido .

H: ce saber . Que en virtud de lo
acorc ,ido en propuesta dé providencia
de es i,a fecha dictada en los autos de
juicii ejecutivo número 271/92, segui-
dos a instanc'ia de don Andrés Aragón
Villoare, contra otro y don José Pérez

Coro ¡ el y esposa, ésta a los solos efec-
tos d l articulo 144 del R . Hipóteca-

rio, d i : quien se ignora su actual domi-
cilio paradero y en cuya propuesta
se ht acordado emplazar al referido
demt.ndado para que en el término de
nuev m días comparezca en estos autos,
persunándose en legal forma y se
opon .ja a la ejecución si le conviniere,

con 1 L prevención de que si no compa-
rece ,erá declarado rebelde y le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar en
Dere ho, así como la notificación a la
espaa del demandado de la existen-
cia d+;l procedimiento y del embargo
trab.,do a los efectos del artículo 144
del l .H., se hace constar que se ha
prac ~cado el embargo sin previo re-
quer miento de pago sobre la siguien-
te fir ;a :

Fi ►ca número 42 .855, finca núme-
ro 2t 623, finca número 1 .718-P .

Y para que sirva de emplazamien-
to al , lemandado don José Pérez Coro-
nel y de notificación a la esposa y fija-
ción ~;n los lugares correspondientes,
expi,lio el presente en Lorca a ocho de
mar:, .a de mil novecientos noventa y
tres . - El Secretario .


